[image: Sin título-2_Mesa de trabajo 1 copia 2]Página2

Instituto Colombiano de Bienestar Familiar
Cecilia De la Fuente de Lleras	
Oficina Jurídica
Sede de la Dirección General
PÚBLICA
	
FICHA ANÁLISIS CONCILIACIÓN JUDICIAL (O PREJUDICIAL) PARA PRESENTAR AL COMITÉ DE DEFENSA JUDICIAL Y CONCILIACIÓN DE LA DIRECCIÓN GENERAL
 
	CONCILIACIÓN: JUDICIAL O PREJUDICIAL – SEDE NACIONAL O REGIONAL 

TEMA: Análisis de procedencia jurídica de la conciliación judicial solicitada por xxxxxxxxxx xxxxxxxxxxx contra el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar – ICBF, dentro del proceso de reparación directa radicado No. xxxxxxxxxxxxxxx, en la que se pretende que se declare la responsabilidad administrativa y patrimonial de la entidad por las (lesiones, muerte) sufridas el xxxxxxx, cuando el demandante se encontraba bajo (medida de internamiento, medidas de protección adoptadas por el Instituto) en el (Centro de Atención Especializada, hogar sustituto), ubicado en la ciudad de xxxxxxxxx.





	· DATOS GENERALES

· Medio de Control: Reparación Directa 
· Demandante: 
· Demandado: Instituto Colombiano de Bienestar Familiar – ICBF
· Radicado: 
· Despacho: 
· Fecha de los hechos: 
· Lugar de ocurrencia: 
· Contrato de operación vigente: 



	1. DATOS PECUNIARIOS

Las pretensiones pecuniarias fueron estructuradas en el escrito de demanda en los siguientes términos:

Perjuicios materiales – Daño emergente:
Se solicita el pago de una suma equivalente a $xxxxx, correspondiente a gastos médicos, farmacológicos, de desplazamiento y atención en salud derivados del hecho lesivo.

Perjuicios materiales – Lucro cesante:
Se reclama el monto de $xxxxxx, por concepto de ingresos dejados de percibir a raíz de las secuelas físicas y psicosociales que se afirma fueron generadas por el incidente ocurrido durante su internamiento.

Perjuicios inmateriales – Daño moral:
Se pretende el reconocimiento de una indemnización de xxx salarios mínimos legales mensuales vigentes (SMLMV), equivalentes a aproximadamente $260.000.000, por concepto de sufrimientos, angustias y alteraciones emocionales derivadas de las lesiones sufridas.

Perjuicios inmateriales – Daño a la vida en relación:
Se solicita el pago de $XXXXXX, en compensación por la afectación sustancial de las condiciones de existencia, expectativas vitales y proyecto de vida del convocante, con fundamento en la jurisprudencia de la Sección Tercera del Consejo de Estado.

Total de las pretensiones económicas:

La suma global reclamada asciende a XXXXXXXX de pesos ($XXXXXXXXX), sin que se haya incluido en dicho monto la actualización monetaria ni los intereses moratorios.

Cabe señalar que el demandante no allegó una liquidación técnica detallada ni un análisis probatorio que respalde de manera objetiva y verificable el quantum pretendido, en particular respecto de los perjuicios materiales. Tampoco se incorporaron documentos médicos o periciales que permitan establecer la naturaleza, alcance o permanencia de las supuestas secuelas. Esta omisión impide una adecuada valoración del daño cierto, del nexo causal y de la proporcionalidad de las sumas reclamadas, elementos imprescindibles para evaluar la procedencia jurídica y cuantitativa de una eventual fórmula conciliatoria.




	
2. PRETENSIONES 

1. Que se declare administrativamente responsable al Instituto Colombiano de Bienestar Familiar – ICBF, por los perjuicios materiales e inmateriales sufridos por el demandante, xxxxxxxxx, como consecuencia de los hechos ocurridos el día xxxxxxxx, cuando fue xxxxxxx al interior xxxxxx, ubicado en la ciudad de xxxxx, establecimiento 

2. Que, como consecuencia de lo anterior, se condene al ICBF a pagar al demandante, a título de reparación integral:

· Perjuicios materiales – Daño emergente, estimados en xxxxx, por concepto de gastos médicos, medicamentos, tratamientos, y desplazamientos.
· Perjuicios materiales – Lucro cesante, estimados en xxxxxx, por ingresos dejados de percibir como consecuencia de las secuelas físicas.
· Perjuicios inmateriales – Daño moral, equivalentes a xxxx SMLMV, es decir, aproximadamente xxxxxxx, conforme a criterios jurisprudenciales del Consejo de Estado.
· Perjuicios inmateriales – Daño a la vida en relación, estimados en $xxxxxxx, por afectaciones graves a su proyecto de vida.

3. Que se ordene la indexación de las sumas reconocidas, conforme al índice de precios al consumidor certificado por el DANE, desde la fecha de los hechos hasta el pago efectivo.
4. Que se condene al ICBF al pago de intereses moratorios sobre las sumas reconocidas como indemnización, desde el momento en que se haga exigible la obligación hasta su pago efectivo.
5. Que se impongan las costas procesales a la entidad demandada.



	
3. RESUMEN DE LOS HECHOS.

1. …
2. …
3. …
4. …


	
4. FUNDAMENTOS PROBATORIOS

En el escrito de demanda, la parte actora relaciona los siguientes medios probatorios, clasificados en pruebas documentales aportadas, pruebas documentales por solicitar, pruebas periciales y testimoniales:

4.1. Documentales aportadas con la demanda
· …
· …
4.2. Pruebas aportadas con la contestación 
· …
· …
· 



	5. CADUCIDAD




	6. CASO EN CONCRETO

ARGUMENTOS DEFENSIVOS –

Desde una lectura jurídica comprehensiva y a la luz del principio de legalidad, el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar (ICBF) debe estructurar su posición frente a la solicitud de conciliación en atención a los siguientes argumentos sustanciales, dirigidos a desvirtuar la imputación de responsabilidad administrativa y patrimonial que plantea la parte convocante:

6.1. Ausencia de falla en el servicio por parte del ICBF

La responsabilidad extracontractual del Estado bajo el régimen de falla del servicio exige, conforme a la jurisprudencia del Consejo de Estado, la concurrencia de tres elementos esenciales: (i) la existencia de un daño antijurídico; (ii) una conducta activa u omisiva atribuible a la entidad pública que configure violación de sus deberes funcionales; y (iii) un nexo causal entre esa conducta y el daño alegado.

En el presente caso, aunque se admite la ocurrencia del daño —una lesión nasal sufrida por el adolescente __________ al interior del __________—, no se configura una conducta omisiva o deficiente atribuible a la entidad pública __________, y por tanto no se estructura la falla del servicio como título de imputación válido.

El hecho dañoso fue producto de una agresión súbita, imprevisible y aislada, cometida por otro adolescente interno con quien no existían antecedentes documentados de conflicto previo. De acuerdo con el propio testimonio del convocante, la discusión que antecedió al evento fue breve y carente de relevancia disciplinaria. La agresión ocurrió en presencia de personal educativo, y la intervención institucional fue inmediata y conforme a los protocolos de atención establecidos.

Desde la perspectiva jurídica, la situación descrita constituye un hecho exclusivo de un tercero, causal eximente de responsabilidad del Estado, conforme a lo desarrollado por la Sección Tercera del Consejo de Estado en sentencia del 24 de marzo de 2011 (Exp. 19067), donde se precisó que para que dicho hecho rompa el nexo causal deben concurrir los siguientes elementos:

i) Que el daño sea atribuible exclusivamente a la conducta del tercero;
ii) Que su actuación sea completamente ajena a la órbita funcional de la administración; y
iii) Que el hecho sea imprevisible e irresistible por parte de la entidad pública.

De igual forma, la Corte Constitucional, en sentencia SU-029 de 2024, reiteró que la administración no puede responder por todo hecho lesivo ocurrido en entornos institucionales cuando no se verifica un incumplimiento del deber de garante y el riesgo no era real, inmediato ni advertido con anterioridad.

Adicionalmente, la entidad pública __________, como se demuestra en el informe técnico y los registros de supervisión allegados al expediente, no permaneció inactiva frente al suceso. Se activaron los mecanismos de respuesta previstos, se exigieron acciones correctivas al operador __________, se brindó atención clínica y acompañamiento psicosocial al adolescente lesionado y se remitieron los reportes correspondientes a las autoridades competentes. Todo ello evidencia el cumplimiento del deber legal de vigilancia y control en el marco del contrato de aporte No. __________.

Por lo anterior, no existe fundamento jurídico ni fáctico que permita atribuir responsabilidad a la entidad pública por un hecho ajeno a su voluntad y atendido de manera diligente dentro de los márgenes de su competencia legal. Pretender lo contrario implicaría convertir al Estado en un asegurador universal de todo riesgo o contingencia, incluso de aquellos originados en conductas individuales imprevisibles dentro de contextos de alta complejidad como los Centros de Atención Especializada del SRPA.

6.2. Ejercicio activo de supervisión y exigencia contractual al operador

En el marco del modelo de operación del Sistema de Responsabilidad Penal para Adolescentes (SRPA), el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar – ICBF delega, mediante contratos de aporte, la ejecución de las medidas impuestas por autoridad judicial, conservando en todo momento la responsabilidad de vigilancia, seguimiento y supervisión respecto del cumplimiento de los estándares técnicos y normativos exigibles a los operadores del servicio.

En el presente caso, el Centro de Atención Especializada __________ fue operado por __________, en virtud del Contrato de Aporte No. __________, suscrito con la Dirección Regional __________ del ICBF. Tal como se acredita en el informe técnico allegado al trámite de conciliación, el ICBF ejerció un control estricto sobre la ejecución del contrato, mediante supervisión técnica y jurídica activa, liderada por la profesional designada para tal fin __________.
Durante el período comprendido entre __________, se evidenciaron ciertas deficiencias en la ejecución contractual por parte del operador, frente a lo cual la supervisora emitió requerimientos formales, entre ellos el Requerimiento No. __________, fechado el __________, mediante el cual se exigió al contratista la implementación de acciones correctivas inmediatas tras el incidente ocurrido con el adolescente __________. El seguimiento institucional permitió constatar que el operador adoptó las medidas requeridas y que el requerimiento fue cerrado técnicamente el día __________, conforme a los criterios de verificación definidos en los lineamientos del modelo __________.

Adicionalmente, la Dirección Regional __________ del ICBF emitió informes de supervisión con hallazgos de carácter estructural, que dieron lugar a la adopción de medidas administrativas por parte de la Dirección de Niñez y Adolescencia, con el fin de garantizar la idoneidad y calidad en la prestación del servicio.

En complemento a las acciones de vigilancia, el ICBF desarrolló y documentó capacitaciones dirigidas al operador y a su equipo de trabajo, enfocadas en la aplicación y fortalecimiento de los lineamientos técnicos del modelo SRPA, protocolos de atención, mecanismos de gestión del riesgo y manejo de situaciones conflictivas entre adolescentes. Estas jornadas, realizadas en fechas __________, fueron registradas en actas y memorandos de asistencia, y tenían como objetivo reforzar el conocimiento y cumplimiento de los estándares exigidos en la ejecución contractual.

Estos mecanismos de supervisión, exigencia y acompañamiento técnico evidencian que el ICBF no fue omiso, negligente ni permisivo frente a las conductas o falencias del operador, sino que actuó conforme a su deber de vigilancia ex post, exigiendo, capacitando y verificando el cumplimiento del contrato.

Este ejercicio continuo y documentado de supervisión y formación técnica desvirtúa cualquier alegación de tolerancia institucional frente a fallas en la prestación del servicio. El hecho de que el agresor haya empleado un objeto escolar para causar la lesión, en un contexto de interacción cotidiana entre adolescentes, no puede atribuirse a un déficit estructural de custodia por parte del Estado, máxime cuando el contratista contaba con reglamentos internos, personal educativo presente en el lugar, normas de convivencia vigentes y capacitación actualizada sobre los lineamientos técnicos aplicables.

En consecuencia, el ICBF no solo cumplió con su deber de garantizar un entorno institucional ajustado al modelo restaurativo del SRPA, sino que además intervino de manera inmediata, diligente y proporcional, reforzando permanentemente las capacidades del operador y verificando la implementación de acciones correctivas, sin que se evidencie una transgresión del estándar de servicio exigible en contextos de protección caracterizados por altos niveles de complejidad psicosocial y conductual.


6.3. Cláusula de indemnidad en los contratos de aporte 

Dentro de la estructura contractual adoptada por el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar – ICBF para la operación de los servicios del Sistema de Responsabilidad Penal para Adolescentes – SRPA, se acude a la figura del contrato de aporte, en virtud del cual el operador asume la prestación directa del servicio bajo su propia organización técnica y administrativa, conservando el ICBF la función de dirección, coordinación y supervisión respecto del cumplimiento de las obligaciones pactadas.

En este tipo de contratos es usual —y ha sido previsto en los modelos contractuales adoptados por la entidad— la inclusión de una cláusula de indemnidad, mediante la cual el operador se obliga a mantener indemne al ICBF frente a cualquier reclamación de terceros que tenga origen en hechos, actos u omisiones atribuibles a su gestión, o al personal a su cargo, en desarrollo del objeto contractual.

En el caso objeto de análisis, el Contrato de Aporte No. __________, suscrito entre la Dirección Regional __________ del ICBF y el operador __________, contiene esta cláusula, en la cual se establece expresamente que el contratista asume toda la responsabilidad por los daños causados por sus actos, por los de su personal o por deficiencias en la prestación del servicio, así como la obligación de responder directamente por cualquier indemnización derivada de reclamaciones judiciales o extrajudiciales que tengan fundamento en el incumplimiento de sus deberes contractuales.

Esta previsión contractual responde al principio general según el cual la responsabilidad patrimonial debe ser asumida por quien tiene el control directo del hecho generador del daño. En el presente caso, el personal educativo y de seguridad del Centro de Atención Especializada __________, así como la administración inmediata del entorno en el que ocurrieron los hechos, se encontraban a cargo del operador, quien debía garantizar —a través de sus propios medios— condiciones mínimas de seguridad, prevención de riesgos y contención de situaciones violentas entre los adolescentes internos.

Por tanto, cualquier reproche que pudiera derivarse de una deficiencia en la atención directa del adolescente, en la supervisión inmediata del entorno o en la gestión del clima institucional, no puede ser trasladado automáticamente al ICBF, máxime cuando la entidad cuenta con mecanismos contractuales de repetición y traslación del riesgo jurídico y económico, a través de la cláusula de indemnidad y de las pólizas de seguro exigidas al operador como parte de sus obligaciones contractuales.

El Consejo de Estado ha reconocido en múltiples decisiones que las cláusulas de indemnidad no eliminan la posibilidad de una eventual condena contra el Estado, pero sí constituyen instrumentos válidos de distribución del riesgo, que habilitan a la administración a trasladar total o parcialmente los efectos patrimoniales de una condena, cuando el daño se origina en la conducta de un tercero vinculado contractualmente. En ese escenario hipotético, el ICBF se encuentra legalmente facultado para ejercer acción de repetición o recobro contra el operador responsable, en aplicación de la cláusula de indemnidad, hecho que también incide en el análisis de conveniencia y legalidad de una eventual conciliación.

6.4 Contexto de especial complejidad y naturaleza imprevisible del hecho

El incidente que dio origen a la presente solicitud de conciliación debe analizarse dentro del contexto real en que ocurrió: un Centro de Atención Especializada (CAE) __________, destinado a la atención de adolescentes en conflicto con la ley penal, bajo un modelo de atención socioeducativo y restaurativo propio del Sistema de Responsabilidad Penal para Adolescentes (SRPA). Estos entornos, por su propia naturaleza, están marcados por altos niveles de complejidad conductual, emocional y social, lo cual impide exigir condiciones de riesgo cero o un control absoluto por parte del personal encargado de la atención y del propio ICBF.

Tal como se detalla en el informe técnico rendido por la Dirección Regional __________, el CAE __________ atiende a una población altamente vulnerable, conformada por adolescentes con antecedentes de conflicto con la ley penal, exposición a violencia intrafamiliar, consumo de sustancias psicoactivas, deserción escolar y carencias afectivas significativas. Estas condiciones imponen un desafío institucional permanente, que demanda la aplicación de un modelo pedagógico de intervención socioeducativa, no un sistema de custodia de carácter carcelario o de vigilancia estrictamente punitiva.

En el caso concreto, la agresión fue súbita, sin antecedentes formales de amenazas o conflictos previos documentados, y cometida con un objeto escolar de uso cotidiano (__________), considerado inofensivo bajo circunstancias normales. Esto evidencia la imposibilidad real de prever o evitar razonablemente el ataque por parte del personal presente en el momento de los hechos. No se trató de una falla sistémica, ni de una situación estructural de violencia sostenida en el centro, sino de un hecho aislado, espontáneo y violento, que fue atendido de forma inmediata y adecuada por los funcionarios del CAE.

Sobre este punto, resulta pertinente citar lo sostenido por la Corte Constitucional en la sentencia SU-029 de 2024, en la que reiteró que el deber de garantía estatal no puede interpretarse como una obligación de resultados, sino como una obligación de medios razonables. En palabras del alto tribunal, “la administración no responde automáticamente por todo daño acaecido bajo su esfera de influencia, sino solo por aquellos que deriven de un incumplimiento constatable de sus obligaciones funcionales”.

De igual manera, el Consejo de Estado, en reiterada jurisprudencia (v.gr., sentencia de la Sección Tercera del 27 de agosto de 2020, Exp. 66001-23-31-000-2010-00552-01), ha reconocido que en entornos como los centros de atención del SRPA, debe considerarse el grado de riesgo aceptable y la previsibilidad del daño al momento de valorar la responsabilidad administrativa. No toda agresión entre adolescentes internos constituye automáticamente una falla del servicio; se requiere establecer si existieron alertas previas desatendidas, antecedentes ignorados o negligencia institucional en la gestión del riesgo, circunstancias que no se configuran en el presente caso.

En consecuencia, imponer al ICBF una responsabilidad objetiva por hechos imprevisibles y súbitos, ocurridos en un ambiente de alta complejidad psicosocial, desnaturalizaría el régimen de responsabilidad por falla del servicio y vaciaría de contenido el principio de razonabilidad de las cargas públicas. La administración cumplió su deber dentro de los límites legales, técnicos y operativos razonables del modelo institucional vigente, por lo que no resulta jurídicamente atribuible al ICBF el daño alegado.

6.5. Cumplimiento de los protocolos y actuación institucional diligente

Uno de los elementos esenciales para descartar la configuración de una falla del servicio en cabeza del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar – ICBF es la verificación del cumplimiento de los protocolos de atención establecidos para este tipo de eventos. En el presente caso, los documentos institucionales disponibles, particularmente el informe técnico emitido por la Dirección Regional __________, evidencian que el personal del Centro de Atención Especializada (CAE) __________ actuó de manera inmediata, proporcional y conforme a los procedimientos definidos en el modelo de atención __________.

Tras la agresión sufrida por el adolescente __________ el día __________, se activaron de inmediato los mecanismos de respuesta institucional, así:

· El adolescente fue trasladado de manera urgente al Centro de Salud __________, donde recibió la atención médica requerida y se le aplicaron __________ puntos de sutura.
· Posteriormente, se gestionó su valoración por parte de Medicina Legal, que otorgó una incapacidad médico-legal provisional de __________ días.
· Se elaboró y radicó el reporte de novedad institucional, se dio traslado a la Defensoría de Familia y se convocó al equipo psicosocial para realizar acompañamiento y seguimiento al adolescente afectado.
· Se expidió el requerimiento técnico No. __________, dirigido al operador __________, en el cual se exigió la adopción de medidas correctivas inmediatas, cuyo cumplimiento fue posteriormente verificado y cerrado el día __________, conforme a los criterios definidos en los lineamientos internos del SRPA.

Este conjunto de actuaciones demuestra que no existió tolerancia institucional frente a la situación de violencia, ni inactividad por parte del personal del CAE. Por el contrario, se observa una respuesta diligente, coordinada y ajustada a los protocolos internos, lo que evidencia la existencia y aplicación efectiva de procedimientos previamente establecidos para la atención integral de situaciones de conflicto.

Adicionalmente, el propio adolescente afectado manifestó que, al momento del hecho, se encontraba acompañado por otros adolescentes y por __________ educadores, circunstancia que desvirtúa cualquier imputación de abandono, omisión o negligencia por parte del equipo institucional. A ello se suma que el objeto utilizado en la agresión fue un __________, de uso regular y difícil de restringir sin imponer medidas de carácter desproporcionado, lo que refuerza la conclusión de que se trató de un hecho excepcional, imprevisible y atendido con prontitud.

En suma, los registros documentales permiten afirmar que el ICBF cumplió plenamente con sus deberes de atención, vigilancia y seguimiento frente al hecho dañoso, en coherencia con los lineamientos técnicos del modelo SRPA y los principios de actuación de la administración pública. Por tanto, no se configura una actuación negligente, arbitraria o ineficiente que pueda derivar en imputación de responsabilidad a la entidad.

6.6. Inexistencia de daño cierto, cuantificable o permanente acreditado

Uno de los elementos estructurales para que proceda una declaración de responsabilidad extracontractual del Estado es la existencia de un daño cierto, entendido por la jurisprudencia del Consejo de Estado como aquel que es real, concreto, determinado o, al menos, determinable, y no simplemente hipotético, eventual o conjetural. En el presente caso, si bien se reconoce que el convocante sufrió una lesión física documentada, no se ha acreditado que dicho daño haya generado consecuencias permanentes o que haya ocasionado una afectación funcional relevante, desde el punto de vista clínico o psicosocial, que habilite un reconocimiento indemnizatorio.

De acuerdo con lo que obra en el expediente, el adolescente __________ recibió atención médica por una herida punzante en la zona __________, tratada mediante la aplicación de __________ puntos de sutura, y fue valorado posteriormente por Medicina Legal, que otorgó una incapacidad medicolegal provisional de __________ días. Sin embargo, no se allegaron informes complementarios de seguimiento médico, dictámenes periciales adicionales, certificados psicológicos o psiquiátricos, ni evaluaciones especializadas que permitan establecer la existencia de secuelas permanentes, deterioro funcional, afectación estética grave o daño moral técnicamente comprobado.

Asimismo, la pretensión de perjuicio emergente por valor de $__________, aducida en la solicitud como derivada de un supuesto tratamiento odontológico posterior al incidente, carece de soporte técnico y documental, pues no se aportaron cotizaciones, fórmulas médicas, órdenes de procedimiento ni facturas que permitan validar su ocurrencia o establecer una relación causal directa con el hecho materia de controversia. Se trata, entonces, de un reclamo carente de prueba idónea y conducente, lo que limita su viabilidad jurídica dentro del marco del artículo 90 de la Constitución Política y del artículo 164 del CPACA.

Tampoco se acredita un impacto psicosocial permanente que permita derivar un daño fisiológico o psicológico compensable en los términos fijados por la doctrina y la jurisprudencia contencioso-administrativa. El Consejo de Estado ha señalado de forma reiterada que el dolor o la aflicción subjetiva no pueden presumirse, sino que deben ser debidamente acreditados mediante dictámenes especializados, sobre todo cuando se pretende obtener un reconocimiento económico, como ocurre en el caso sub examine.

En consecuencia, el carácter cierto, cuantificable y jurídicamente relevante del daño alegado no ha sido acreditado conforme a los estándares probatorios exigidos por la jurisprudencia administrativa, lo que constituye un obstáculo insalvable para estructurar válidamente la imputación de responsabilidad patrimonial al Instituto Colombiano de Bienestar Familiar – ICBF.

Sin prueba idónea y suficiente del daño antijurídico, cualquier fórmula conciliatoria carecería de fundamento legal y su celebración podría comprometer los principios de legalidad, moralidad administrativa y defensa judicial del patrimonio público, que rigen las actuaciones del ICBF en procesos de esta naturaleza.

7. EXCEPCIONES PREVIAS Y LLAMAMIENTOS EN GARANTÍA

En desarrollo del análisis procesal del presente asunto, el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar – ICBF formuló, dentro de la contestación de la demanda, la excepción previa de indebida integración del contradictorio, al considerar que en el presente proceso se configura un litisconsorcio necesario por pasiva no adecuadamente integrado, en los términos del artículo 61 del Código General del Proceso, aplicable por remisión expresa del artículo 306 del CPACA.

En efecto, la conducta que dio origen a la pretensión indemnizatoria no es atribuible de manera directa al ICBF, sino al operador del servicio __________, contratista responsable de la ejecución material del Contrato de Aporte No. __________, en virtud del cual se prestaba el servicio de atención en el Centro de Atención Especializada – CAE __________, donde ocurrieron los hechos. Esta entidad, por tanto, ostenta la condición de sujeto directamente involucrado en la ocurrencia de los hechos objeto del proceso, así como en las eventuales consecuencias jurídicas derivadas de los mismos.

La omisión de vincular al operador como demandado principal en la presente causa comporta una indebida integración del contradictorio, que puede generar nulidad procesal por afectación del derecho de defensa, del principio de bilateralidad de la audiencia y de la eficacia de la cosa juzgada. Así lo ha reconocido de manera reiterada la jurisprudencia del Consejo de Estado, al advertir que la existencia de un litisconsorcio necesario impone al juez el deber de decretar su integración oficiosa, so pena de nulidad del proceso.

Adicionalmente, y sin perjuicio de lo anterior, el ICBF procedió a formular llamamiento en garantía tanto del operador __________ como de su aseguradora __________, en virtud de la cláusula de indemnidad incluida en el contrato mencionado, la cual traslada al operador y a su garante la responsabilidad por los actos, hechos, omisiones o deficiencias ocurridas en el marco de la ejecución del servicio contratado.

El llamamiento en garantía se sustenta, igualmente, en el principio de reparación derivada, consagrado en el artículo 148 del CPACA, conforme al cual la entidad pública puede trasladar la carga indemnizatoria a quien, dentro del marco contractual o del hecho generador del daño, haya contribuido a la producción del mismo, ya sea por acción directa, omisión, o por infracción a los deberes contractuales de ejecución diligente.

En consecuencia, se solicitó al despacho judicial dar curso a la excepción previa de indebida integración del contradictorio y, subsidiariamente, tramitar el proceso con integración plena del contradictorio mediante el llamamiento en garantía ya formulado, garantizando así la coherencia del debate procesal, la protección del patrimonio público y la observancia de los principios de economía procesal, contradicción y debido proceso.


	
8. RECOMENDACIÓN DEL ABOGADO DE LA OFICINA JURÍDICA

A partir del análisis jurídico y probatorio del expediente judicial radicado No. __________, promovido por el señor __________ contra el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar – ICBF, se recomienda al Comité de Defensa Judicial y Conciliaciones no presentar fórmula de conciliación en sede judicial, por cuanto no se acredita responsabilidad patrimonial alguna imputable a la Entidad.

Los hechos relatados por el demandante —una agresión ocurrida el día __________ en el Centro de Atención Especializada (CAE) __________— no configuran una falla en el servicio atribuible al ICBF, sino un evento súbito, aislado e imprevisible, causado por otro adolescente interno, sin antecedentes de conflicto previos y en presencia de personal educativo, lo que rompe el nexo causal necesario para estructurar la responsabilidad estatal bajo el régimen de falla del servicio.

El ICBF actuó con diligencia y oportunidad: se activaron de inmediato los protocolos de atención, se prestó asistencia médica al adolescente afectado, se dio aviso a las autoridades competentes y se formularon requerimientos contractuales al operador responsable del servicio. Adicionalmente, la Dirección Regional __________ del ICBF ejerció supervisión contractual permanente sobre el Contrato de Aporte No. __________, suscrito con el operador __________, ejecutor material de la medida.

Dicho contrato contiene una cláusula de indemnidad expresa, en virtud de la cual el operador asume la responsabilidad por actos, hechos u omisiones derivados de la prestación del servicio. En consecuencia, el ICBF procedió a formular llamamiento en garantía tanto del operador como de su aseguradora __________, en los términos del artículo 148 del CPACA, a efectos de salvaguardar el patrimonio público en caso de una eventual condena.

De manera complementaria, se formuló excepción previa de indebida integración del contradictorio, en atención a que el operador debió ser vinculado como demandado principal, siendo el sujeto directamente involucrado en la producción del daño alegado. Su omisión configura un litisconsorcio necesario por pasiva no integrado, con la consiguiente afectación al debido proceso.

Finalmente, no se acreditó la existencia de un daño cierto, actual o permanente. La incapacidad médica fue de __________ días, y no se allegaron dictámenes periciales, certificados médicos o informes técnicos que sustenten la existencia de perjuicios indemnizables en los términos exigidos por la jurisprudencia contencioso-administrativa.

Por todo lo anterior, no se configura un escenario que habilite la conciliación judicial, por lo que se recomienda al Comité de Defensa Judicial y Conciliaciones mantener la defensa institucional del ICBF, solicitando en sede judicial la desestimación integral de las pretensiones formuladas.



Nombre del abogado que proyecta la ficha XXXXX
Grupo de Representación Judicial
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